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©final
de las Baleares

Las leyes obligMto en U PenUeuU, Islas adyacentes, Oanaeiae y terrf* 
Borias de Akiea injeioa i ¡a legieiación penineular, í loi veinte días de 1* 
promulgación, si en ella» no ae dispusiera otra eoaa. be entiende hecha 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Oaceto,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar en lol BoUAMi 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa*

rén á los editores de los mencionados periódicos, (ñ. O. de 9 Abril 18S9.)

PARTE OFICIAL Sección fle la Gacela. Núm. 2622

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISfROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 23 de Octubre,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2619

Gobierno Civil
IVegoclado S.0-AyiiMitamien6os

en orden telegráfica fecha de ayer 
el limo. Señor Director general de 
Administración, el plazo señalado 
para que las Corporaciones muni
cipales de esta provincia puedan 
informar respecto á cuanto se les 
previene en el Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos, termina el dia 30 
del corriente, hasta cuya fecha se 
recibirán en dicho Centro directivo 
cuantas observaciones se presenten.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones municipales 
de esta provincia.

Palma 24 Octubre de 1902.
El Gobernador,

Gabriel R. España

Dirección general de Sanidad
Según noticies oficiales r ecibidas en este 

Ministerio, se han presentado varios casos 
sospechosos) de cólera en Geza y Sidda.

Lo que se hace publico para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani
tarias y casas consigoatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 21 de Octubre de 1902.=E1 Di
rector general, A. Pulido.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 23 ole Octubre.)

SfJCCION OFICIAL

Núm. 2620

ALCALDIA DE LLOSETA
Formada la matricula industrial y do 

comercio y el padrón de carruajes de lu
jo de esta villa, para el próximo año de 
1903, estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante el plazo de 
15 dias á efectos de reclamación á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

L'osota 23 Octubre de 1902. —El Alcal
de, Antonio Baile.—El Secretario, Miguel 
Fíol.

Estado de los gastos originados por las obras llevadas d efecto, par administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Septiembre de 1902,

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados»

CONCEPTOS.

Hospital 
Oficial albañil....................................  

Peón id...............................................  
Yeso. . ...........................................  

Cemento del pais.............................. 
Id. Portland.....................................  

Arena del «Carnatge».....................  
Azulejos blancos, de Valencia . . 
Baldosas hidráulicas, de Barcelona. 

Id. de horno.....................................  
Ladrillos refractarios.....................  

Tierra de sombra.............................
Trasporte de escombros . . . .

Suma...........................
Beneficio industrial del Maestro: el 

6P8..........................................

Casa-Consulado
Oficial albañil. ......
Peón id..........................................
Yeso...............................................
Cal................................................
Grava de la Riera.....................
Sillares «mares»..........................
Tejas árabes, grandes. . . . 
Aceite de linaza..........................  
Pintura al óleo, preparado. . . 
Pleitas de esparto.....................  
Trasporte de escombros . . .

Núm. 2621 | Suma............................
. . i i id 1 * Beneficio industrial del Maestro: el

Administración de Contribuciones de las Baleares 6pg...........................

IMPUESTOS MINEROS
Relación de las cantidades que deden ingresar los dueños de minas por el impuesto dei 

3 por 100 de explotación correspondientes al tercer trimestre del actual ano m cual se 
" en cumplimiento del artículo 41 dol Reglamento de impuestos mineros.forma

Número 
de la 

carpeta

49
76
70
40 !

130
93
92 '

118
119
128 '

Nombre del propietario
Nombre de las minas explotador

San Laia 
San Narciso
2.° San Cayetano 
La Locomotora 
San Antonio 1.® 
Cuatro Amigos 
Cuatro Compañeros 
María 
Reformada 
La Rubia

D. Pedro Bofill
El mismo
D. Rafael Coll
Herederos de M. Pol
D. Antonio Llompart 
> Manuel Lete
El mismo
D« Domingo Lete
» Juan Vidal
La Maquinista Naval

Clase
Cantidad á

■ ingresar 
de minsral —

■ Pesetas^

Lignito 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id 
Id.

Cobre

80*40 
21*78 
72*21 
81*54 
61*32
26*05

4*74 
12*49 
36*66 
16*43

Lonja
Oficial l.e cantero..................
Id. 2.° id..................................
Id. albañil...............................
Peón id....................................
Cemento del país...................  
Arena de mar........................  
Piedra de Santañy. . . . 
Id. para amolar.....................  
Id. pomer................................
Acerar herramientas . . . 
Trasporte de escombros . .

i 413*62

Palma 22 Octubre 1902.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Sambririo. 
b /-EI Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Jornal 25 2’37 59*25
Idem 25 1‘66 41*50

Hectólitro 19*20 1*37 26*30
Quintal métrico 14*80 1*90 28*12

0*80
Metro cúbico 1*333 3 4*00

Metro cuadrado 1*92 3*65 7*01
Idem 3 6 18*00
Idem 7*20 1*70 12*24

Docena 11 3 33*00
Kílógramo 1 0*50 0*50

Metro cúbico 8*667 0*57 4'94

235*66

14*14

Suma..........................
Beneficio industrial del Maestro: el

6 Po..............................................

. Sama total

249*80

Jornal 25 2*37 59*25
Idem 25 1*66 41'50

Hectólitro 4 1*37 5'48
Quintal métrico 6*40 1*62 10'37

Metro cúbico 1'667 5 8*33
Idem 2*667 7*70 20'54

El ciento 7 4*72 33*04
Litro 2 1*25 2*50

Kilógramo 5 1*35 6*75
Docena 2 5*50 11*00

Metro cúbico 7*333 0*57 4*18

202*94

12*18

215*12

Jornal 51 2*80 142*80
Idem 47 2*35 110*45
Idem 26 2*37 - 61*62
Idem 26 1*66 48*16

1 Quintal métrico 12 1'90 22*80 .
Metro cúbico 6 .3 18*00..

Una , 3 .. 2*50
Kilógramo 40 2*50

Idem 4 ‘ 2*50<
6*50

Metro cúbico 19 0*57 10*83

423*66

25'42

449*08

914’00

Palma 21 Octubre de 1902.—El Presidente, Joaquín F. de Puigdorfila.—P. A. de 
la D. P.—El Secretario, Silvano Font.

M.C.D. 2022
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ALCALDIA DE PALMA
Habiendo resultado desieria Ja sabaata 

anurioitida para el día 14 del corriente pa
ra contratar el acopio y suministro de pie
dra machacada y gruesa toda caliza con 
destino á la reparación de caminos vecina
les, se convoca de nuevo para el dia cuatro 
de Noviembre próximo, martes, á las doce 
en la forma y condiciones anunciadas en 
el B. O. n.° 5574 correspondiente al dia 4 
de este mes; con la adición de que; la can
tidad de piedra machacada que ha de sumi
nistrarse es de 2025 metros cúbicos, en vir
tud del aumento acordado por el Ayunta
miento en el dia de ayer, y los licitado- 
res qne constituyan depósito provisional 
y no presenten proposición legalmente ad
misible, ó dejen de presentarla de ninguna 
clas°, quedarán sujetos al descuento del 
5 p§ á que se refiere el acuerdo de! Ayun
tamiento de fecha 5 de Junio de 1901 de 
manifiesto en Secretaria.

Lo que se hace público para conocimien
to de cuantos deseen tomar parte en la 
mencionada subasta,

Palma 24 de Octubre de 1902.- El Al
calde, Antonio Rosselló y Gómez.

Núm. 2624
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mes de Septiembre de 1902 
que se forma y publica á tenor de los 
artícuíos 109 y 110 de la Ley Munici
pal.
Sesión del dia 4.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobó el extracto del mes 
de Agosto. Se acordó imprimir las biogra
fías de los hijos Ilustres D. Ensebio 
Estada y Conde de Sanetimon y gratificar 
en la forma de costumbre á sus autores don 
Miguel de los Sanios Oiiver y D. Gabriel 
Alomar. S-^ acordó un voto de gracias á la 
Comisión de festejos y empleados munici
pales que han cooperado á aquellas con 
motivo del derribo de las murallas Se 
acordó de la compra-venta de la carne de 
las gallinas y demás volatería se regule 
por el peso. Se aprobaron diez y seis cuen
tas importantes 1073 pesetas 93 céntimos. 
Se declaró soldado condicional á Pedro Sal- 
vá y Monserrat n.° 119 del actual reem
plazo.—Se aprobaron veinte y cuatro cuen
tas de la Comisión Especia) do festejos im
portantes 2814 pesetas 66 céntimos. Se dió 
de alta en el padrón de este vecindario á 
su instancia á D a Margarita Gual y Zamo
ra á D. Mateo Palmer y Bosch á D.a An
tonia Bestard y Palmer y á D. Gabriel 
Palmer Bestard se aprobó el traspaso he
cho á D. José Barbará y Pallicer á D. An
tonio Olivar y Fieras del servicio del tras
porte de carnes. Se autorizó á D. Eduardo 
Liuch y Tomas representante de la Socie
dad Agrícola Industrial Balear para que 
pueda colocar palomillas para el pase de 
corrientes eléctricas en los edificios de pro
piedad del Ayuntamiento exclusión hecha 
de la Casa Consistorial á título precario y 
revocable á voluntad del Ayuntamiento. Se 
aprobaron cinco dictámenes de la Comi
sión de obras referentes al ramo. Se acordó 
la distribución de fondos para atender á 
las obligaciones de Septiembre importante 
la suma de 117.207 pesetas 98 céntimos. 
Se aprobó la liquidación de consignaciones 
para gastos imprevistos y jornales por 
administración acordándose que para la 
aplicación de un crédito para gastos im
previstos debe sor objeto de un expediente 
especia! en cada caso sin que puedan adop
tarse resoluciones de plano á menos que 
el Ayuntamiento aprecie la urgencia del 
servicio en votación nominal.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron cuarenta y dos 
cuentes importantes 6677 pesetas 92 cénti
mos. Se dieron de alta en el padrón de es
te vecindario á su instancia D.a Filomena 
é Isaguirre y á sus hijos D. Juan y D.a Ma
ría. Se autorizó el traspaso de la sepultura 
n.0 515 del cuadro 2.° Se aprobaron seis 
dictámenes de la sesión de obras. Se apro
bó á propuesta de la Especial de murallas 
las obras realizadas por el contratista Don 
Pedro Tous y Lladó durante el mes de 
Agosto importantes 1397 pesetas 92 cén
timos. Se acordó el pago de 250 pese
tas á D. Mateo Ros por servicios ex- 

tfSordinarios. Se acordó formar expediente 
para pagarse con cargo al capitulo de im
previstos quinientos ejemplares de la bio- 
gtafia.de D. Joan Palco y Coll, escrita 
por D. Juan Torrandell. Se dió lectura á la 
documentación relativa á la compra del 
tren de vegonetes de Decauville.

Sesión del dia 18.--Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron diez y siete cuen
tas importantes 7115 pesetas 46 céntimos. 
Se dió lectura de un oficio del Sr. Gober
nador revocando el acuerdo del Ayunta- 
famiento de catorce de Enero por el que 
se denegaba intereses de demora al contra
tista D. Nicolás Lhteras. Quedó enterado 
el Ayuntamiento de que el Tribunal gu
bernativo de Baleares declaió que el arren
datario de Consumos carece de personali
dad para exigir en la zona del extrarradio 
la exacción del impuesto de consumos por 
medio de Fielatos. Se acordó con cargo al 
capítulo de Imprevistos subvencionar con 
150 pesetas al Orfeón Republicano y con 
otra cantidad igual á la Compañía de Bom
beros para el viaje á Barcelona con motivo 
de las fiestas de la Merced. Se dió á su ins
tancia de baja en el padrón de este vecin
dario á D. José Lloret y López.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron nueve cuentas 
importantes 1657 pesetas 43 céntimos. Se 
aprobó el resúmen de los gastos de los fes
tejos con motivo del derribo de los mura
llas importantes 18.443 pesetas 03 cénti
mos. Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que el Sr. Gobernador habia aprobado las 
cuentas de gastos é ingresos de la Cárcel 
correspondientes al año 1901. Se acordó 
disminuir en 25000 pesetas los pagarés 
procedentes de la fiebre amarilla en el año 
1870 y dar un voto de gracias á las perso
nas que los garantizan con sus firmas. Se 
desestimó una instancia para establecer 
casetas de madera en la Rambla. Se desti
naron 800 pesetas de subvención á la es
cuela libre de Artes. Se acordó satisfacer á 
D. Nicolás Lliteras 2448 pesetas 22 cénti
mos importe de varias sepulturas construi
das en el ensanche del Cementerio general 
de esta Ciudad. Se autorizó á D. Juan Sin
tea y Llabrés para colocar unas columnas 
de fundición en la calle de San Magín, nú
mero 88 en el Arrabal de Santa Catalina 
á propuesta de la Comisión de obras se 
acordó: Derribar el caserón del Cinemató
grafo del Huerto del Rey, autorizar á don 
Andrés Crespo y Botella para abrir una 
zanja á fin de aprovechar las aguas del 
mar en la fábrica de electricidad que la 
Compañía Alemeyer construye en el Arra
bal del Molinar. Autorizar á D. Francisco 
Rosselló para construir una acera á sus 
costas y devolver á D. Sebastian Quetglas 
una fianza. Se acordó adquirir 1525 metros 
cúbicos de piedra machacada y 450 de pie
dra gruesa caliza á los tipos de 2'54 pese
tas el primero y 97 céntimos el segundo. 
Se acordó interponer recursos de alzada 
ante el Tribunal contencioso administrati
vo provincial coniza el acuerdo del Gober
nador Civil revocando otro del Ayunta
miento sobre modelo de los carros destina
dos á la recojida de la basura,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13.—Se aprobó el acta de 

la anterior celebrada dia 29 de Abril últi
mo. Quedó enterada del dictamen del Sindi
co favorable á la aprobación de las cuentas 
de 1901 y se nombró una Comisión para 
que los examine. Se aprobó el presupuesto 
adicional en la cantidad equilibrada de 
75.198 pesetas 15 céntimos. Se aprobó el 
presupuesto ordinario para 1902 impoitan- 
tes los gastos é ingresos igualados un mil 
quinientas mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas quince céntimos.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta de 
la anterior celebrada dia 13 del mismo mes. 
Se aprobó el presupuesto especial para 
Ensancho correspondiente al próximo año 
1902 importante 7500 pesetas. De confor
midad á la Comisión nombrada al efecto 
se aprobó definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 1901.

Palma nueve de Octubre de mil nove
cientos dos.—El Alcalde, Antonio Rosselló 
y Gómez.—El Secretario, José Estade.

Núm. 262o
AYUNTAMIENTO DE MURO

Habiendo resultado no poder hacerse 
efectivo el copo de consumos, cereales y 
sal, para el año 1903, por encabezamien
tos gremiales, á arriendo á venta libre, ni 
administración municipal, á le cual se ha 
renunciado, y procediendo en este caso el 
arriendo á venta exclusiva de Jas especies 
de carnes y líquidos al por menor, ó sea de 
menos de seis kilógramos ó litros, la Cor
poración acordó el arriendo é la exclusiva 
por un año de dichas especies, á cuyo fin 
tendrá lugar la primera subasta el primero 
de Noviembre pióx-mo, no dando resulta
do ésta, se señala una segunda para el dia 
nueve y si tampoco da resultado, la terce
ra y ultima se llevará á cabo el dia diez 
y ocho de dicho mes. Las citadas subastas 
tendrán lugar en la Consistorial de esta 
villa de diez á doce de los días señalados, 
sujetándose en un todo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría.

Muro 23 Octubre 1902.— El Alcalde, 
Juan Marimon.—P. A. del A.—Francisco 
Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 2626
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
último.
Sesión ordinaria del dia 2 en segunda 

convocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. .

Se enteró de una circular del Gobierno 
civil de provincia, relativa á la formación de 
los presupuestos adicionales al ordinario del 
ejercicio corriente.

Se concedieron varios permisos para obras 
de interés particular.

Se aprobaron varios traspasos de sepul
turas del cementerio católico respectivamen 
te á favor de D. Damian Planas Soler, Don 
José Serra Fernandez y D. José Casasnovas 
Miró.

Se concedió autorización, para instalar en 
el edificio de Sta. Catalina de este puerto la 
colonia escolar provincial de este año.

Y por último se acordaron varios pagos.
Sesión ordinaria del dia 9 en segunda 

convocatoria. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se denegó la modificación del portal y 
aberturas de un edificio de la calle de la 
Victoria, concediendo permiso para levan
tarle un piso.

Se acordó abonar cierta gratificación al 
maestro de la escuela de niños de la barria
da del puerto.

Para su aprobación, se acordó elevar el 
ante-proyecto del camino vecinal denomi- 
do del Cementerio al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Se aprobaron las cuentas municipales re
lativas al ejercicio de 1901, y que, á efectos 
de reclamación, se expusieran al público 
antes de someterlas á la Junta Municipal.

Se acordó gestionar la adquisión de una 
parcela de terreno en sitio adecuado, para 
levantar un edificio donde depositar los co
ches y demas material del servicio fúnebre 
que se intenta establecer.

Se enteró de una expresiva comunicación 
del Vice-Cónsul de Francia en Palma, por 
la generosa conducta mostrada por este Con
cejo á favor de las victimas de la catástrofe 
de la Martinica.

Se aprobaron varios traspasos de sepultu
ras del cementerio católico á favor de don 
Jaime Miró Borrás, D. Miguel Tomás Salvá 
y D. Antonio Mayol Simonet.

Se acordaron varios pagos.
Se separó á D. Félix Ignacio del cargo 

de Oficial sache de este Ayuntamiento Por 
último se acordó la distribución mensual de 
fondos.

Sesión ordinaria del dia 16 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró de una circular del Gobierno 
civil de provincia relativa á la formación del 
presupuesto ordinario para 1903,

Se aprobó este presupuesto, y que á efec
tos de reclamación, se expusiaera al público, 
para someterlo después á la Junta munici
pal.

Se aprobó un cuenta referente a instruc
ción pública de esta localidad.

Se aprobó el extracto de las sesiones del 
mes de Julio último, acordándose su remi

sión al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín Oficial».

Se autorizó al Cústos del Cementerio ca
tólico para la realización de ciertas, mejoras 
en el mismo lugar.

Se suprimió la plaza de Oficial sache de 
este Ayuntamiento.

Se nombró interinamente Conserje del 
mismo Ayuntamiento á D. Guillermo Bar. 
celó Palou.

Y se enteró del resultado negativo de 
cierta gestión practicada en la obtención de 
una parcela de terreno; para construir en 
ella un edificio, donde se depos ten los co. 
ches y demás material del servicio fúnebre, 
que se trata de establecer en esta localidad,

Sesión ordinaria del dia 23 en segunda 
convocatoria,—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se concedieron varios permisos para obrar 
de interés particular.

Se aprobó el traspaso de varias sepulturas 
del cementerio católico á favor de D. Ber
nardo Frontera Ballester y D. Bartolomé 
Arbona Pons.

Se acordaron vanos pagos.
Se pasó á informe de la Comisión de Ha. 

cienda una instancia sobre redención de un 
censo que se presta á este Ayuntamiento 
por D.a Maria Bisbal Ferrá.

Y se aprobó un pago hecho por la Alcal
día á D Félix Ignacio.

Sesión ordinaria del dia 30 ensegunda 
convocatoria. — Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó haber visto con gusto una co
municación del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia conteniendo el traslado del fallo 
absolutorio, dictado en causa por desacato 
seguido por D. Juan Canals Estades contra 
D. Gerónimo Estades Llabrés, ambos Con
cejales de este Ayuntamiento.

Se enteró de un Real decreto, fecha 15 
de Agosto último sobre las providencias y 
resoluciones, que ponen termino á la via gu
bernativa, para ser después, solo apelables 
ante la via contencioso-administrativa.

Y se acordó la limpieza de un trozo de 
acequia de la fuente de la Olla, comprendi
da entre el edificio del matadero público y 
el molino de D. Pedro Antonio Mayol.

Sóller 15 Septiembre de 1902. —P. A. del 
A — Amador Canals, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Puig.

Núm. 2627
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Estadística demográfica del Municipio 
corresponcLiente al mes de Septiembre 1902

iVacimienlos

AY

E 
cor

Va 
B®

Pe

cal 
ere

E
coi

Vi
H

D

Varones legítimos...........................  1
Hembras legitimas............................ 5

Total........................... 6

Oefiiiicioues
De Asistolia...................................... 1

» Entero colitis................................ 1
» Hemorragia cerebral.................... 1

Total........................... 3

ci

c

I

]

Santa Maria l.° Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Sebastian Crespi —El Secretario, 
Sebastian Calafat.

Núm. 2628
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Septiembre 1902

Nacimientos
Varones legítimos............................... 4
Hembras legitimas.............................. 6

Total..................................10

IlefmicioneN
De meningitis simple.......................  1

» Pneumonía................................... 1

Total........................... 2

Villa-Garlos 2 Octubre de 1902.—El Al
calde, Casimiro de Cossio.—El Secretario, 
Juan N. Quevedo.
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Ñúm. 2629 | Ñúm. 2633
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX i £), Juan Bautista Ripoll y Estados, Juez 

------  , , | dle primera instancia de este partido.
Estadística demográfica del Municipio | por e| pre8ente edicto y en virtud de pro- 

^orrespondiente al mes de Septiembre de 1902 I videncia de veinte del actual recaída en toa
T" I autos ejecutivos promovidos á nom- 1

Nacimientos I ^re ja Sociedad denominada Crédito Ba- |
Varones hg'timos........................... 1 | |ear COntra D. Antonio Barceló Terrés sobre I
Hembras legitimas........................... I pagO cautidad ee sacan á pública bubua I

1 | ta por término de ocho dias los muebles I
10181.....................................1 I que á continuación se espresan con eepre- I

” 1 sión de eu justiprecio.
Defunciones 

pe pulmonía........................... Pese Us

Total. . .

Fornalutx 4 Octubre de 1902.—El Al
calde, P. O Pedro Juan Arbons.—El Se
cretario, Guillermo Mayol.

60'00

40'00

Núm. 2630 
AYUNTAMIENTO DE INCA

140-00

70'00

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Septiembre de 1902

30'00

Nacimientos
Varones legítimos...................
Hembras legitimas . . . .

12-00

50'00

Tota! . . 60'00

De
Defunciones

Meramo senil.....................
Eclampcia...........................
Fiebre tifoidea . . . . 
Metrarragia.....................  
Mielitis................................ 
Tuberculosis.....................  
Heumorragia cerebral . . 
Diefajia...............................  
Vejez prematura. . . . 
Brono-neumonia. . . . 
Apoplegia..........................

I ba al parecer de caoba, en. . 56'00 
7 I Un espejo con su correspondien- 
J | te tocador de gran tamaño, en. . 60'00 

1 
1
I I La subasta se verificará con sugeción á I 
1 I las siguientes condiciones.=l.a No ee admi- I 
2 I tirá postura que no cobra las dos terceras 1 
£ I partes del justiprecio del mueble que sirva I 
2 I de tipo para la 8ubesta.=2.a Que para to- I 

__ I mar parte en la subasta deberán los licita- I 
lg_ I dores consignar previamente en mesa del I

 I Juzgado una cantidad igual por lo menos | 
r = j a inno Fi Al. al diez por ciento efectivo del valor del IInca 5 de Septiembre de 1902.-EI Al- V tjpo ]a

caldo, Jaime I subasta sin cuyo requisito no serán admití- I
Núm 9631 I d°8- Se devolverán dichas consignaciones I

Vt -. o . x t  1 I acto continuo del remate escepto la que co- |
APUNTAMIENTO DE SAN LORE^ZO I rre8pOncjft a| niojor postorla cual se con- I

, " , , __ . . . I servará en depósito como garantía del cum- I
Estadística demográfica del Municipio plimieDto de 8U obligación y en otro caso I 

correspondiente al mes^de Septiembre de 1902 precjo de 1q ta

Nacimlenfos Aeí Paee q0160 quiora toma; ParteTó la
t 7 4 subasta acuda en los estrados de este Juz- I: : : : : 2 eidiaoehode Noviembre prdximo J

6 _  I las doce de su mañana que es el señalado I
6 I al efecto.
— I Inca veinte y uno Octubre de mil nove- | 

I cientos dos.—Juan Bautista Ripoll.—Ante I 
1 I mi, Pedro J. Seria.
1
1 ------
1 Núm. 2634

1 CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
1 I A Apolonia Seguí Fluxa, soltera, cuya 
1 I actual residencia se ignora, se hace saber: | 

"o" I qae el ®r- ^uez primera instancia de es- 1 
9 * te partido en los autos juicio declarativo 

ordinario de mayor cuantía promovidos á 
nombre de Catalina Seguí Boyeras viuda 
en concepto propio y en el de representan
te ligítima de sus hijos menores Juan, An
tonio y Magdalena Sastre Seguí contra la 
espresada Apolonia Seguí y otros, ha man
dado en providencia de trece del actual se 
emplace á la misma Segui y Fluxá en la 
forma que previene el articulo 269 de la ley 
Procesal para que dentro del término de 
nueve dias improrrogables comparezca á 
loe indicados autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que, si no compa
reciere en dicho plazo le pasará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Eu b u  concecuencia y á fin de que sirva 
de emplazamiento en legal forma á la ex
presada Apolonia Segui, expido la presen
te para b u inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia y la firmo en Inca á । quince Octubre de 1902.—El Actuario, Pe
dro J. Serra.

Total. .

Total.

578*00

Defu liciones
De Meningitis.....................................

» Fiebre tifoidea................................
» Caries vertebral...........................
* Enteritis...........................................
» Tisis pulmonar...............................
• Cistisis.....................................
» Fiebre gástrica...............................

Embolia cardiaca circulatoria. .

Tota!. .

San Lorenzo 11 Octubre de 1902. —El 
Alcalde, Antonio Alemafiy.—El Secretario, 
Salvador Galmés.

Núm. 2632
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Septiembre de 1902

IVitciniienios
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

Total. .

Defunciones
Ds Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica........... .....
• Diarrea en menores de dos años
* Otras enfermedades . . . .

Total . .

Puigpufient 11 Octubre de 1902.—El Al
calde, Garpar Liado.—El Secretario, Rai
mundo Vicens.

Ñúm. 263o 
COMANDANCIA DE MARIÑA

DE MENORCA
Relación nominal filiada de los individuos 

de esta Inscripción Maiiúma que cum 
píen 19 años de edad en el próximo ve
nidero de 1903.

1

1

o
16

21

Una mesa escritorio de leña de 
sepino con diez cajones, justipre
ciada en. .

Un reloj con su correspondiente 
caja, en. .

Dos librerías forradas de caoba, 
en. •

Dos sofás al parecer de caoba an
tiguos con almohadones, en. .

Dos balancines con brazos y dos 
mas pequeños sin brazos, en. .

Una eilla de escritorio antigua al 
parecer de caoba y dos con asiento 
de enea de igual madera, en. .

Dos sillas con brezos y cuatro sin 
brazos todas con almohadones, en.

Una mesa con cajón al parecer 
de caoba, en. .

Ocho cuadros con marco de cao-

Total.

Trozo de Malión
Guillermo Portella Triay, de Cristóbal y I 

Martina.
Antonio Cardona Mari, de José y Maria 
Roque Saos Sbert, de Jaime y Magdalena. I 
Juan Mari Mari de otro y Eulalia.
Miguel Flaquer Saltor, de otro y Maria.
Magín Carretero Vallori, de otro y Fran* 

cisca.
Martin Escudero Seguí, de Joeé y Mar» 

garita.
Miguel Romero Mestre, de otro y Vicenta. I 
Jaime Eoseñat Llompart, de Juan y Juana. I 
Miguel Pons Vidal, de Lorenzo y Agueda. 
Juan Pablo Mol! y Coll, de otro y Espe

ranza.
Juan Torres Ferrer, de Antonio y Eulalia. 
Antonio Llabrés Juan, de Juan y Juana. 
Sebastian Orfila Pons, de otro y Margarita. 
Juan Perxes Piris, de Juan y Antonia, 
Lorenzo Pons Sintes, de Gabriel y Antonia. 
Fulgencio Pons Carreras, de Juan y Mag

dalena.
Bartolomé Roca Alzamora, de Pedro y 

Antonia,
José Prats Roig, de Francisco y Maria.

Trozo de Cindadela
Lorenzo Nadal Colom, de otro y Maria. 
José Caules Salord, de Rafael y Esperanza. 
Antonio Caules Fornés, de Lorenzo y Ge- 

rónima.
Francisco Mercada! Arguimbau, de Juan 

y Antonia.
Simón Anglada Triay, de Joeé y Antonia. 
Pedro Antonio Orpi Salord, de Miguel 

y Juana.
Mahon 20 de Octubre de 1902.—Emil o 

Guitard.

Relación nominal filiada de los individuos 
de esta Inscripción Marítima que cum
plen 20 años de edad en el próximo ve
nidero de 1903.

Trozo de Malioii
Juan Riudavets Rinda veis, de otro y Eu

lalia.
José Palmero Perez, de Francisco y Con

cepción.
Antonio Torres Costa, de otro y Maria.
Rafael Rius Anglada, de Andrés y Sebas

tiana.
Antonio Calderón Virginia, de Juan y Ce-

cilia.
Nicolás Cunill Seguí, de otro y Antonia. 
Roque Sana Victori, de Antonio y Juana. 
Antonio Fuxá Pou, de otro y Catalina. 
Juan Sintes Feliu, de otro y Martina. 
Bartolomé Mir Pons, de Juan y Juana. 
Juan Prieto Serra, de Ramón y Juana. 
Bartolomé Muntaner Garrió, de Juan

Bárbara. *
y

3
1

4

Antonio Caules Sane, de Francisco y Ca
talina.

Sebastian Pons Vives, de Gabriel y Bár
bara.

Eduardo Vila Fuxá, de Joeé y Margarita.
Jaime Valeriano Gomila, de otro y Anto

nia.
Juan Lozano Martínez, de otro y Josefa.
Miguel Ballester Serra, de Juan y Magda

lena.
Vicente Gelabert Feliu, de Miguel y Juana.
Miguel Campa Orfila, de otro y Juana.
Matías Salom Pascual, de otro y Ana.

Trozo de Cindadela
Andrés Marqués Molí, de otro y Juana.
Pedro Antonio Poneeti Marqués, de Mi

guel y Margarita.
Antonio Maeanet Lluch, de Jcsé y Magda-

1
1
1

3

lena.
Francisco Caules Sintes, de Cristóbal 

Bárbara.
Francisco Piris Bagur, de Bartolomé 

Francisca.
Bartolomé Caries Vives, de otro y Ana.

y

y

Mahon 20 de Octubre de 1902.—EmilÍQ 
Guitard.

Ñúm. 2636
COMANDANCIA DE MARINA 

DE IBIZA
D. José Ganzaleí Atirióles y Vinaza, Ca

pitán de Fragata de la Amada y Co
mandante de Marina de la Provincia 
de Ibiza.
llago saber: Que habiéndose solicitado 

por Antonio Ribas Boned y otros el apro
vechamiento de una porción de costa sita 
en la parle O. de la parroquia de San An
tonio Abad, en la que ee halla enclavada 
la cueva denominada <Es Vey Mari» al ob
jeto de establecer un vivero de langostas; 
ee hace público á tenor de lo dispuesto en 
el art. 17 del Reglamento para la pesca de 
crustáceos, para que dentro el plazo de 
quince dias á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín . Of ic ia l  de la 
provincia pueda alegar todo el que quiera 
lo que tenga por conveniente.

Ibiza 20 de Octubre de 1902.—José Gofi» 
zalee. ,

Ñúm. 2637
Relación nominal filiada de Io8 individuos 

de marinería que el afio próximo veni
dero cumplirán diez y nueve años y per
tenecen á la inscripción marítima de es
ta provincia, con depresión de su natura
leza y fecha de su nacimiento.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Juan Vadell y Torres, de Bartolomé 
y Dolores, Ibiza, Enero 7.

Juan Planells y Ramón, de Marianoy 
Catalina, id., id. 9.

José Torres y Tur, de Juan y Eulalia, 
Sta. Gertrudis, id. id.

Antonio Costa y Verdera, de Francisco 
y Catalina, Formentera, id. 13.

Bartolomé Mari y Mayaos, de José y 
María, id., id. 19.

Vicente Torres y Torres, de Vicente y 
Maria, 8. Juan, Febrero 19.

Antonio Mayans y Mayans, de Pedro y 
Rita, Formentera, id. 20.

Juan Ramón y García, de Incógnitos, 
Ibiza, id. 27.

Vicente Tur y Mari, de José y Maria, 
8. José, Marzo 5.

10 Joeé Mari y Sala, de José y Catalina,

11

12

13

14

15

16

17

id., id. 25.
Jaime Mari y lern, de José y Maria, 

Formentera, id. 29.
Francisco Mesquida y Pujol, de José y 

Juana, Ibiza, Abril 7.
Vicente Guasch y Ferrer, de Joeé y Ma

ria, Formentera, id. id.
Vicente Mari y Mari, de José y Maria, 

8. Jorge, id. 20.
Antonio Torres y Costa, de Antonio y 

Margarita, Ibiza. id. 22.
Joeé Ribas y Sala, de Joeé y Juana, id., 

id. 25.
Manuel Ros y Riera, de Juan y Marga

rita, id., id. 27.
18 José Serra y Guasch, de José y Maria, 

Formentera, id. 28.
19 Pedro Torree y Tur, de Pedro y Juana, 

Ibiza, id. 30.
20 Pedro Escanellas y Viñas, de Vicente y 

Rosa, id., Mayo 11.
21 José Mari y Mari, de Juan y Maria, San 

Juan, id. 25.
22 Vicente Torres y Vicaria, de José y Ma

ria, Ibiza, id. 29.
23 Antonio Tur y Cardona, de Vicente y 

Catalina, S. Jorge, Junio 11.
24 Antonio Tur y Mari, de Antonio y Ri

ta, Formentera, id. 16.
25 José Rosselló y Costa, de Francisco y 

Catalina, San Francisco de Paula, 
id. 18.

26 Joeé Mayans Ferrer, de Vicente y Ma
ria, Formentera, id. 19.

27 Guillermo Mayans y Castelló, de Anto
nio y Maria, id. 22.

28 Bartolomé Ribas y Ribas, de Bartolo
mé y Josefa, S. Antonio, Julio 2

29 Vicente Juan y Mayans, de Juan y 
Maria, Formentera, id. 12.

30 Vicente Costa y Torres, de Antonio y 
María, 8. Jo»ge, Julio 20.

31 Jaime Escande!! y Abram, de Bernardo 
y Antonia, Ibiza, id. 25.

32 Jaime Ferrer y Juan, de Bartolomé y 
Rita, Formentera, Agosto 14.

33 José Planells y Mari, de Vicente y Ma
ria, Ibiza, id. 24.

34 Joeé Ruisech y Tur, de Joeé y Josefa, 
id., id. 38. "
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35 Jaime Lb o p Cardona y Mari, de Manuel * 
y Mr.da, id , Septiembre 3.

36 José Mari y Gtiasch, de José y Catali
na, S. Juan, id. 10.

37 Juan Guascb y Mari de Vicente y Ma- 
rik, Formentera, id. 14.

38 Jaime Portas y Cardona, de José y 
María, id., id. 27.

39 Francisco Ferrer y Juan de José y Ma-
’ ria, id. Octubre l.°

40 Jaime Tur y Torres, de Jaime y María, 
Ibiza, id. 8.

41 Jaime Torres y Mari, de Jaime y María, 
S. Vicente, id. 10.

4*2 Francisco Cardona y Torres, de Barto
lomé y Francisca, S. Juan, id. 17.

43 José Pujol y Mari, de José y Vicenta, 
Ibiza, Noviembre 2.

44 Vicente Roselló y Castelló de José y 
Catalina, Formentera, id. 14.

45 José Juan y Cansía, de Antonio y Ven
tura, Ibiza, id. 17.

46 José Seberas y Juan, de Antonio y Ca
talina, id. Diciembre 11.

47 Juan Torres y Mayane, do Antonio y 
Catalina, Fórmentela, id. 15.

48 José Escandelí y Escandell, de José y 
María, id., id. 20.

Ibizi 20 de Octubre de 1902.—José Au
nóles.

Relación nominal filiada de los individuos 
de marinería que el año próximo veni
dero cumplirán veinte años y pertenecen 
á la inscripción marítima de esta pro
vincia, con espresidn del punto de su na
turaleza y fecha de su nacimiento.

1 José Fuster Torres, de Pedro y Ma
ría, Ibiza, Eneio 1.°.

2 Juan Mayans Mayane, de Francisco y 
Marie, Formentera, id. 2.

3 Juan Serra Serra, de Mariano y Espe
ranza, id., id. id.

4 José Costa Ferrer, de Jaime y Cata
lina, id., id. id.

5 José Casteiló Escandell, de Jaime y 
Fi.ancisca, id., id. id.

6 José Ferrer Mayane de Vicente y Ma
na, id., id. id.

7 Vicente Torres Mari, de Juan y Anto
nia, Ibiza, Febrero 2.

8 José Ripoli Torres, de José y Catalina, 
S. Juan, id. id.

9 José Arabi Catalá, de José é Isabel, Ibi- 
za, id. id.

10 Juan Palerm y Escandell, de Juan y 
Catalina, id., id. id.

11 Francisco Mayans Tur, de Vicente y 
María, Formentera, id. id.

12 Antonio Pianells Ferrer, de Pedro y 
María, S. Juan, id. id.

13 Francisco Mayans Torres, de Francisco 
y María, Formentera, id. id.

14 Juan Torres Tur, de José y Margarita, 
S. Miguel, id. 24,

15 José Mayans Juan, de Francisco y Ca
talina, Formentera, id, id.

16 Francisco Cardona y Orbay de Juan y 
Antonia, S. Jorge, Marzo 3.

, 17 Vicente Juan Torres de Juan y Catali
na, Formentera, id. id.

18 Antonio Escandell Serra, de Antonio y 
María, id., id. id.

19 Bartolomé Navarro Ferrer, de Miguel é 
Isabel, Ibiza, id. id.

20 Juan Mari Tur, de Francisco y María, 
Formentera, id. id.

21 Vicente Torres Mari, de Francisco y 
María, S. Juan, id. id.

22 José Escandell Ferrer, de José y Eula
lia, S. Miguel, id. id.

23 Mariano Verdera Mayans, de Jaime y 
Catalina, Formentera, Abril 24.

24 José Mayane Mayans de José y Espe
ranza, id., Mayo 6.

25 Mariano Bonet Ramón, de Juan y Fran
cisca, Ibiza, id. id.

26 Antonio Torres Tur, de José y María, 
Formentera, id. id.

27 Juan Francisco, hijo de sus padres, Al
cudia, id. id.

28 Juan Mayans Mayans, de Bartolomé y 
Esperar za, Formentera, id. id.

29 Bartolomé Mari Ripoli de Juan y Ma
ría, 8. Juan, Junio id.

30 Miguel Torres y Juan, de Antonio y 
Catalina, Formentera, id. 9.

31 Juan Torres Escandell, de José y Ma
ría, Ibiza, id. 10,

32 Vicente Costa Mari, ¿e José y María, 
Formentera, id. 27.

33 Juan Pianells Riera, de José y Eulalia, 
Ibiza, id. id. ■

34 Juan Torres Riera, de Juan y Margari
ta, Formentera, id. id.

35 Francisco Cardona Ventura, de Fran
cisco y Catalina, Ibiza, id. id.

36 Manuel Tur Ferrer, de Juan y Rita, 
Formentera, id. id.

37 José Torres Roig, de Juan y Maria, 
S. Lorenzo, id. id.

38 Antonio Tur Ferrer, de José y Maria, 
Formentera, id. id.

39 Antonia Mari Boned, de Jaime y Fran
cisca, Ibiza, id. id.

40 Mariano Mayans Ferrer, de Bartolomé 
y Maria, Formentera, id. id.

41 Pedro Mari Colomar, de Pedro y Cata
lina, Ibiza, id. id.

42 Manuel Torres Sánchez de Vicente y 
Margarita, id,, id. id.

43 Mariano Mayans Serra de Vicente y 
Catalina, Formentera, id. id.

44 Vicente Escandell Serra, de Juan y 
Francisca, id. Octubre 14.

45 Mariano Escandell Riera, de Vicente y 
Francisca, id., id. id.

46 José Pianells Juan, de José y Margari
ta, id., id. id.

47 José Mari Torres, de José y Catalina» 
id., Noviembre 11.

48 Jaime Mari Boned, de Juan y Maria, 
S. Antonio, id. id.

49 Vicente Juan Mayans, de José y Fran
cisca, id., id. id.

50 Antonio Ribas y Portas, de Antonio y 
Francisca, id., id. id.

51 José Mari Ferrer, de Vicente y Rita, 
Formentera, Diciembre l.°

5* 2 José Tur Juan, de José y Catalina, Bar
celona, id. 2.

53 Francisco Serra Mari, de Juan y Cata
lina, Formentera, id. 19.

54 Rafael Costa Baylach, de Vicente y 
Eulalia, Ibiza, id. 20.

55 José Roselló Mayans, de Juan y Maria, 
id., id. 31. '

Ibiza 20 Octubre de 1902. —José Aunó
les.

Núm. 2638

COMANDANCIA DE MARINA 
DE CARTAGENA

Relación de los individuos pertenecientes á 
la Inscripción Marítima de esta Provin
cia Naval, que deben ser eliminados del 
sorteo para el reemplazo del Ejercito, 
por cumplir veinte años de edad en el in
mediato de 1903, con arreglo á lo que 
previenen los artículos 20 y 21 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo de tripu
laciones de los buques de la Armada de 

’ 17 de Agosto de 1885.

Distrito de Cartagena
Luis Pintó y Herrero, hijo de D. Federi

co y D.a Matilde, natural de Mahón, veci
no de Madrid.

Cartagena 20 de Octubre de 1902.—En
rique de Ramos Azcárraga.

Núm. 2639 

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las doce del dia primero de Noviem
bre próximo tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores á la ley de caza, por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes convenga 
tomar parte.

Palma 21 Octubre de 1902.—El Tenien
te Coronel primer Jefe, Segismundo Gu
tiérrez.

Depositaría de fondos municipales de Palma
CUF.NTA del 3.er trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . ___ Peseta^
Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior.........................................  147842*1"?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 232565*26

Cargo........... 380407'40
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 215861*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 164545*72
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
d< las operacionei

1 Propios....................................................... > » >
2 Montea........................................................ s » >
3 Impuestos................................................... 90291*52 44185*23 134476*75
4 Beneficencia...............................   . . , » » »
5 Instrucción pública.................................. » » >
6 Corrección pública................................. 291*68 1403*84 1695-52
7 Extraordinarios...................................... 3046*47 5492*79 8539-26
8 Resultas........................... . . . . 23063*76 4542 65 27606*41
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 349287*90 176940*75 526228-65

10 Reintegros................................................. » >
11 Ampliación................................................. > » »

Cargo pesetas. . . 465981*33 232565*26 698546-59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 36596*37 18404*00 49000*37
2 Policía de seguridad.................................. 36639*40 19575*40 56214*80
3 Policía urbana y rural............................ 42984*92 21964*57 64949*49
4 Instrucción pública.................................. 14554*48 7323*73 21878*21
5 Beneficencia............................................. 4245*87 4404*86 8650-73
6 Obras públicas....................................... 29753*73 22416*44 52170*17
7 Corrección pública.................................. 6009*96 3150*71 9160*67
8 Montes............................ > * »
9 Cargas........................................................ 145708*90 80551*23 226260*00

10 Obras de nueva construcción. . . . 1126*46 31573*00 32699-46
11 Imprevistos. . . . 6519*10 6497*74 13016*84
12 Resultas . . . . ....'. > >
13 Ampliación................................................... > > >

Data pesetas...................... 318139*19 215861*68 534000*87
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Palma á 6 de Octubre de 1902.—El Depositario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, José F. Labandera.—V.° B.°—El Alcalde, Roseelló.

Depositaría de fondos municipales de Marratxí 
----------X »<----------

CUENTA del 3.er triauestre del año 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . ■............................ 2944*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ >

Cargo....................................................... 2944‘70
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2944*70

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios....................................................... 105*64 » 105*64
2 Montes....................................................... D >
3 Impuestos............................................ 916*25 > 916*25
4 Beneficencia............................................. » >
6 íu-itrucción pública .................................. 30*17 > 30*17
6 Corrección pública............................ > > >
7 Extraordinarios . . > » >
8 Resultas. ............................................ 7571*43 > 757P43
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » >

10 Reintegros................................................ > »
11 Ampliación................................  . . 2815*38 » 2815*38

Cargo pesetas. . . 11438*87 > 1143887

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 1670*94 * 1670*94
2 Policía de seguridad................................ > >
3 Policía urbana y rural............................ 195-00 » 195*00
4 Instrucción pública................................. >
5 Beneficencia. . . . »
6 Obras públicas.......................................... 482*50 > 482*60
7 Corrección pública............................. > >
8 Montes................................. > >
9 Cargas.................................................. 3199*66 3199*66

10 Obras de nueva construcción. > >
11 Imprevistos. . . . 125*00 > 125*00
12 Resultas. . . * >
13 Ampliación................................................. 5427*15 5427*15

Data pesetas. . 11100*25 > 11100*25
La precedente cuenta está eonforme con lo que resulta de los libros de ¡a Depositaría.
En Marratxí á 7 de Octubre de 1902.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, P. O. Pedro Cañe- 
llas 2.° Teniente.

PALM A.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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